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RetiRada

7L/PO/C-1221 De la Sra. diputada D.ª María Dolores 
Padrón Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
sustituciones en la Escuela Oficial de Idiomas de 
La Laguna.

(Publicación: BOPC núm. 321, de 20/10/10.)

PRESIDENCIA

 En la sesión de la Comisión de Educación, Univer
sidades, Cultura y Deporte, celebrada el día 26 de 

noviembre de 2010, fue retirada por la Sra. diputada que 
la formuló, la pregunta de la Sra. diputada D.ª María 
Dolores Padrón Rodríguez, del GP Socialista Canario, 
sobre sustituciones en la Escuela Oficial de Idiomas de 
La Laguna, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 20 de diciembre de 2010. 
El pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN
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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

ContestaCiones

7L/PE-3123 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, del 
GP Socialista Canario, sobre perceptores de pensiones 
no contributivas en Lanzarote de 2000 a 2009, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Publicación: BOPC núm. 321, de 20/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.755, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4. PReguntas Con Respuesta poR esCRito

 ContestaCiones a las pReguntas

 4.1. De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre perceptores de 
pensiones no contributivas en Lanzarote de 2000 a 2009, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación 
a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada 
a la señora diputada que la formuló conforme a lo 
ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se 
acuerda tener por recibida dicha contestación y dado 
curso a la misma.

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010. 
El pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre:

PeRCeptoRes de pensiones no ContRibutivas en lanzaRote 
de 2000 a 2009,

recabada la información de la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, que se adjunta en cuadro 
estadístico (que consta de 1 página) elaborado por 
la Unidad Técnica de Análisis y Planificación de la 
Secretaría General Técnica del referido departamento.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2010. 
el viCeConsejeRo de RelaCiones Con el paRlamento y de 
paRtiCipaCión Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010. 
El pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre:

pRestaCiones CanaRias de inseRCión tRamitadas en 2010,

recabada la información de la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, que se adjunta en cuadro 
estadístico (que consta de 7 páginas) elaborado por 
la Unidad Técnica de Análisis y Planificación de la 
Secretaría General Técnica del referido departamento.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2010. 
el viCeConsejeRo de RelaCiones Con el paRlamento y de 
paRtiCipaCión Ciudadana, Mario Pérez Hernández.

7L/PE-3124 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, del 
GP Socialista Canario, sobre prestaciones canarias de 
inserción tramitadas en 2010, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Publicación: BOPC núm. 321, de 20/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.756, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4. PReguntas Con Respuesta poR esCRito

 ContestaCiones a las pReguntas

 4.2. De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre prestaciones canarias de 
inserción tramitadas en 2010, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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7L/PE-3125 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, del 
GP Socialista Canario, sobre prestaciones canarias de 
inserción denegadas en 2010, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Publicación: BOPC núm. 321, de 20/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.757, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4. PReguntas Con Respuesta poR esCRito

 ContestaCiones a las pReguntas

 4.3. De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre prestaciones canarias de 
inserción denegadas en 2010, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010. 
El pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre:

PRestaCiones CanaRias de inseRCión denegadas en 2010,

recabada la información de la Consejería de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda, por el 
presente se traslada la contestación del Gobierno, 
que se adjunta en cuadro estadístico (que consta de 7 
páginas) elaborado por la Unidad Técnica de Análisis 
y Planificación de la Secretaría General Técnica del 
referido departamento.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2010. 
el viCeConsejeRo de RelaCiones Con el paRlamento y de 
paRtiCipaCión Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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